RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE DICIEMBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0008039 E. Nº 6835/13) 
VISTO: el acuerdo complementario a celebrarse entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) y el Ministerio de Educación y Cultura (MEC), para la ejecución de las obras y/o trabajos a ejecutar en el Museo de Arte Decorativa- Taranco y el Museo Zorrilla; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 26 de setiembre de 2008 las partes suscribieron Convenio marco, a los efectos de elaborar y ejecutar Acuerdos complementarios que especifiquen los programas, los proyectos, las obras y trabajos, su modalidad de ejecución, su instrumentación y montos a asignar a cada una de ellas;

                               2) que el Tribunal de Cuentas,  no formuló observaciones al convenio suscrito, en sesión de fecha 8 de octubre de 2008; 

                               3) que, en esta oportunidad, se remite un proyecto de acuerdo complementario con el objeto de realizar obras y/o trabajos en las dependencias de la Dirección Nacional de Cultura, Unidad Ejecutora 003, por un monto de $ 7:250.000 (Cláusulas Segunda y Tercera);

                               4) que el Ministerio de Educación y Cultura se obliga a aportar en efectivo, la suma total referida transfiriéndola a través del sistema SIIF en una única partida, en forma previa al inicio de las obras y o trabajos, a la cuenta Nº 152/002441-0 del Banco de la República Oriental del Uruguay, de la que es titular la Dirección Nacional de Arquitectura, quien efectuará las correspondientes rendiciones de cuentas de acuerdo a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes en la materia;

                               5) que, por Resolución Nº 1853/2013 del Director Nacional de Cultura, dictada ad referéndum de la intervención preventiva por parte del Tribunal de Cuentas, autoriza a transferir a la DNA, el monto de                 $ 7:250.000, correspondiéndole la suma de $ 2:500.000 para realizar obras en el museo de Artes Decorativas – Taranco, y la suma de $ 1.000.000 para obras en el Museo Zorrilla; el saldo remanente pasará a integrar el fondo global de la Dirección Nacional de Cultura. El gasto se imputará al Programa 280, Proyecto 706, Financiación 11, tipo de crédito 3, por $ 3.750.000 en el Proyecto 706, y           $ 3:500.000 en el proyecto 723; 

                               6) que se agrega documento de Afectación Nº 1511, por $ 7:250.000; 

CONSIDERANDO: 1) que el Decreto 223/997 establece que el Ministerio de Transporte y Obras Públicas tiene competencia para estudiar, proyectar, dirigir, ejecutar, o en su caso, controlar la ejecución de las obras públicas de arquitectura así como,  participar en la ejecución de obras, a través de convenios promovidos por diferentes sectores de la comunidad nacional; 

                                     2) que, de acuerdo con el Decreto 30/998 al Ministerio de Educación y Cultura le compete gerenciar los recursos materiales, humanos y financieros; 

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora en el Ministerio de Educación y Cultura la intervención del gasto de $ 7:250.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Devolver los antecedentes. 
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